
   

 

                                 

PROGRAMA FSE+ 2021-2027 CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Servicio de Autónomos 

Actuación  

01/4a.06 - Ayudas para el fomento del autoempleo. Inicio de actividad 

Prioridad 1. Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social 

Objetivo Específico 4.a) Mejorar el acceso al empleo 

Medida 3. Fomento al autoempleo 

 

 

Descripción de la actuación 

 
Promoción del empleo estable mediante el establecimiento de 

ayudas para aquellas personas que inicien una actividad por cuenta 
propia, con especial interés en el relevo generacional y el traspaso de 

negocio en las zonas escasamente pobladas o en riesgo de 

despoblación. 

 

Grupo de destinatarios 

 
Personas desempleadas o con 

mejora de empleo que se den 
de alta en el RETA o 

mutualidad, establecidas 

como personas autónomas o 

por cuenta propia. 
 

 
 

 

Senda Financiera 

 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Coste Total 0 € 0 € 3.650.000 € 2.750.000 € 4.800.000 € 5.000.000 € 5.000.000 € 0 € 0 € 

Ayuda FSE+ 0 € 0 € 3.102.500 € 2.337.500 € 4.080.000 € 4.250.000 € 4.250.000 € 0 € 0 € 
 

 

Coste Total Programado 21.200.000 € 
Ayuda UE 18.020.000 € 

 

  



   

                                  

PROGRAMA FSE+ 2021-2027 CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Servicio de Autónomos 

Actuación  

01/4a.07 - Asesoramiento promoción del emprendimiento y creación de empresas 

Prioridad 1. Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social 

Objetivo Específico 4.a) Mejorar el acceso al empleo 

Medida 3. Fomento al autoempleo 

 

 

Descripción de la actuación 

 
Promoción del trabajo autónomo o bien del 

emprendimiento colectivo, potenciando la tutorización y 
asesoramiento de los proyectos que se vayan a iniciar, para 

que todos ellos cuenten con un plan de negocio, que 

garantice la viabilidad de los mismos y por tanto su 

permanencia en el tiempo. 

 

Grupo de destinatarios 

 
Personas desempleadas o con mejora de 

empleo que se den de alta en el RETA o 
mutualidad, establecidas como 

personas autónomas o por cuenta 

propia, desde el primer año de 

funcionamiento. 
 

 
 

 

 

Senda Financiera 

 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Coste Total 0 € 0 € 0 € 0 € 400.000 € 400.000 € 400.000 € 400.000 € 0 € 

Ayuda FSE+ 0 € 0 € 0 € 0 € 340.000 € 340.000 € 340.000 € 340.000 € 0 € 
 

 
Coste Total Programado 1.600.000 € 

Ayuda UE 1.360.000 € 
  



   

                                  

PROGRAMA FSE+ 2021-2027 CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Servicio de Autónomos 

Actuación  

05/4a.06 – Fomento del autoempleo joven 

Prioridad 5. Empleo juvenil 

Objetivo Específico 4.a) Mejorar el acceso al empleo 

Medida 26. Fomento al autoempleo joven 

 

 

Descripción de la actuación 

 
Ayudas para el establecimiento de personas jóvenes 

desempleadas como trabajadoras autónomas, cuyo objeto 
es impulsar el empleo por cuenta propia de las personas 

jóvenes, mediante el inicio de una actividad económica en 

Castilla-La Mancha, compensando los gastos de inicio de 

actividad a los que se enfrenta toda persona joven 
emprendedora durante los primeros 12 meses de actividad y 

apoyando la iniciativa empresarial hasta su consolidación 
durante las distintas fases de su actividad emprendedora. 

 a) Línea 1: Subvención para la modalidad de tarifa plana, 

con el fin de sufragar los costes de la cuota de autónomos 

durante el primer año de actividad de la persona 
trabajadora autónoma. 
 b) Línea 2: Subvención para el establecimiento de personas 

como trabajadoras autónomas, con el fin de facilitar la 
generación de su empleo por cuenta propia y el 

mantenimiento durante los primeros 12 meses de actividad.. 

 

Grupo de destinatarios 

 
Personas jóvenes mayores de 16 años y 

menores de 30, sin empleo y no 
integrados en los sistemas de educación 

o formación, prioritariamente las 

personas inscritas en el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil (SNGJ). 
 

 

Senda Financiera 

 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Coste Total 0 € 0 € 0 € 0 € 2.000.000 € 2.000.000 € 2.000.000 € 0 € 0 € 

Ayuda FSE+ 0 € 0 € 0 € 0 € 1.700.000 € 1.700.000 € 1.700.000 € 0 € 0 € 
 

 
Coste Total Programado 7.800.000 € 

Ayuda UE 6.630.000 € 

 


